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31 de DICIEMBRE 
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LUIS F. ESPINOZA FERRETERIA MUNDIAL C,A. 
A E A ALA A TD TM 2 ICI AICA ATI 1 EARL E INPRNCUACNS 9 SPRIETS ET 

994 

  

  

    
       

   

  

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art “190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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poo. DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO o o _[Sódigo de — 
P Cédula, RUCo [Mwesiónde | Acciones o Aportaciones 

al Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. | VALOR TOTAL 
| ESPINOZA GARATE WILLIAM ¡ECUATORIANO —109-0501942 289 |  2'490.000 

ESPINOZA GARATE MARCOS | ECUATORIANO 0193/81] 248 "480.000 
[VERA LALAMA ANGEL, ECUATORIANA 3486 PAT 0:00 

« | ORTIZ MOLINOS LUPE ECUATORIANA 1] 0.000 
s | VALENCIA CALDERON ANGELA ECUATORTANA 09-04954021 1 4 0.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige to dispuesto en el Art. 144 

  

Firma del representante legal 

  
GUAYAQUIT 17 pp MARZO DE 1.995 9 

Lugar y fecha de presentación Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: |     
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

NAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 
>> ”.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

 


